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«Nuestra Sefiora de las Nieves», Asociación Tutelar As1&
tencial de Subnormales de Zaragoza (ATADES), en Canfranc 
(Huesca) , de ámbito local e integrado en la siguiente forma: 

Presidente honorario: El Director general de Ensefíanza 
Primaria. { 

Presidente efectivo: El de ATADES. 
Vecepresidente 1.°: El de ATADES. 
Vicepresidente 2.°: El de ATADES (Presidente de la Asocia.

ción Protectora Oscense de Subnormales). 
Vocales: El Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Can-

franco 
El Cura Párroco de Canfranc. 
Tres representantes de ATADES. 
El Inspector de Ensefianza Primaria de la zona, como re

presentante del Ministerio de Educación y Ciencia. 
Un Director Escolar o Directora de Graduada y una Maes

tra del Patronato. 
«Asociación Cultural Educativa», en la calle Sagasta, nú

mero 5, de Linares (Jaén), de .ámbito local, e integrado en 
la siguiente forma: 

Presidente hono.rario: El Director general de Ensefianza 
Primaria. . 

Presidente efectivo: El de la Asociación. 
Vocales: El Cura Párroco de San Francisco. 
El Inspector de Ensefianza Primaria de la zona, como re

presentante del Ministerio de Educación y Ciencia,. 
Los cuatro Vocales que integran la Junta Directora de 

la Asociación Cultural. 
El Secretario y el TeSOrero de la Asociación. 
Un Director Escolar. 
Tres Maestros Nac1.onales de la localidad, y un Maestro 

Nacional del Patronato. 
cSiervas de , San José», en la avenida del Valle, número 30¡ 

de Madrid (capital) de ámbito nacional, e integrado en la 
siguiente forma: 

Presidente honorario: El Director general de Ensefianza 
Primaria; 

Presidente efectivo: La Prefecta Nacional de Ensefianza de 
la Congregación. . . 

Vocales: Un Inspector Central de Ensefianza Primaria. 
Una Directora Escolar. 
Una Maestra Nacional especial1zada, Que actuará de S~ 

cretario, y un pacfre y una madre de familia. 
«Patronato Municipal», en Collado Villalba (Madrid) , de 

ámbito local, e integrado en la ' sigUiente forma: 
Presidente honorario: El Director general de Ensefianza 

Primaria. . , 
Presidente efectivo: El Alcalde Presidente del Ayuntamiento. 
Vocales : El Inspector de Ensefianza Primaria de la zona, 

como representante del Ministerio de Educación y Ciencia, 
El Cura Párroco. 
Dos padres de familia con hijos en las Escuelas. 
Un Maestro Nacional de la localidad. 
Un Maestro Nacional del Patronato, que actuará de 8& 

cretarIo. 
Se suprime el segundo párrafo del articulo la. 

cC~rpo de la Guardia Civil», en la calle Guzmán el Bue
no, número llZ2, de Madrid (capital). de ámbito nacional . . e 
integrado en la siguiente forma: . 

PresIdentes honorarios: El DIrector Iteneral de Ensefianza 
Primaria y el Director general de la Guardia Civil. 

Presidente efectivo ' El General Subdirector de la Guardia 
CIvil. . 

VIcepresidente: El General Delegado de Acción SocIal. 
Vocales : Un Inspector Central de Enseñanza PrimarIa, como 

representante del MinisterIo de EducacIón y Ciencia. 
Los Coroneles de Tercios. Jefes de Comandancias y Sub

delegados de Acción Social, como representantes de los pa
dres de los alumnos. 

Un Director Escolal y una representación de los Maestros. 
Un Asesor Técnico y un Oficial de la Delegación de Ac

ción Social, que actuará de Secretario. 
Quedan dependientes de este Patronato todas las Escuelas 

Nacionales existentes y dependientes de los Consejos Esco
lares ' Primarios de la Guardia Civil que a continuación Se re
lacionan y que fueron concedidos por las Ordenes ministe
riales Que se expresan. y que a partir de esta fecha se su
primen: 

Comandancia Móvil. Madrid: 8 de febrero ,elé 1962. 
113 Comandancia. Cuenca: 31 de agosto de 1964. 
12 Tercio. Segovia: 8 de abril de 1959. 
1.141 Comandancia. Toledo: 7 de julio de 1967. 
1412 Comandancia. Ciudad Real: 30 de agosto de 1966. 
212 Comandancia Huelva: 17 de mayo de 1966. 
23 Tercio. Córdoba : 21 de julio de 1967. 
232 Comandancia Jaén: 3 de agosto de 1960. 
253 Comandancia. Ceuta: 14 de agosto de 1963. 
Segunda Comandancia Móvil. Sevilla: 8 de agosto de 1962. 
3H Comandancia Murcia: 2.2 de febrero de 1966. 
322 Comandancia. Albacete: 9 de noviembre de 1943. 
632 eomapd¡¡ncla. Orense: 24 de nov1embre de 1955. . 

Los Maestros nombrados continuarán en la misma situación, 
pero dependiendo del nuevo Consejo Escolar Primario, de ám-
bito nacional. " . 

En el Reilamento Be suprime la expresión. cy fiscal1zaeión 
preceptuada», en el articulo segundo. 

d'atronato Municipal», en Benlel (Murcia), de ámbito lo
cal, e integrado en la siguiente forma : 

Presidente honorario: El Director general de Ensefianza 
Primaria. 

Presidente efectivo . El Alcalde Presidente del AyuntamIen
to de Benlel. 

Vicepresidente: El Concejal Delegado de Cultura. 
Vocales: El Inspector de Ensefianza Primaria de la zona, 

como representante del Ministerio de Educación y Ciencia. 
El Cura Párroco. 
El Director de la Agrupación de la localidad. 
Un padre de famma de los de la Junta Municipal. 
Un Concejal del Ayuntamiento. 
Un Maestro Nacional del Patronato y un Maestro Nacio

nal de la localidad, deslinado por la Junta Municipal, que 
actuará de Secretario, . . 

2.0 . Los Consejos Escolares quedan facultados para propo- . 
ner la creación de Escuelas Nacionales en ' el ámbito estable
cido y a ejercitar el derecho de propuesta de los Maestros 
Nacionales que las regenten, conforme a los Reglamentos que 
se aprueban por la presente, uno de CuYos ejemplares se · de
volverá al Patronato con la diliiencla de aproba.ción y el 
otro se archivará en la Sección correspondiente del Depar
tamento. En lo no previsto en el mismo. regirá el Reglamento 
General de Escuelas de Patronato 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 26 de julio de 1968. 

VILLAR P ALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Primaria. 

ORDEN de 26 de j uliO de 1968 por la que se de
clara de ámbito nacional el Conseja Escolar Pri
mario «El Ave María». de Benimamet (Valencia). 

Ilmo. Sr. : Constituido el Consejo Escolar Primario «El Ave 
Maria», por Orden ministerial de 26 de julio de 1965 (<<Boletin 
Gf1c1af del Estado» del 2,1 de agosto) , con ámbito local en 
Benimamet (Valencia) y aprobado su Reltlamento por Orden 
ministerial de 5 de febrero último, solicita el Consejo Escolar 
Primario que se apruebe 111. modiicación concediéndoSele ám
bito nacional, a cuyo efecto presenta proyecto de Reglamento 
que da nueva redacción a los artículos tercero, cuarto y no
veno, y en su virtud. 

Este Ministerio ha resuelto: · 

1.0 Conceder ámbito nacional de competencia de funcio- ' 
nes al Consejo Escolar Primario «El Ave Maria», de 3enima
met (Valencia), constituido por Orden ministerial de 26 de 
julio de 1965. quedando Inteltrado el Consejo en la forma si
guiente: 

Presidente honorario: El Director general de Ensefianza 
Primaria. ' 

Presidente efectivo: La Madre general de la CongregaCión. 
Vicepresidente: La Madre Secretaria general. 
Vocales: Un Inspector Central de Enseñanza Primaria. como 

representante del Ministerio de Educación y Ciencia. 
Un Director del Colt>gio Nacional del P!l.tronato. 
Un representante de los padres de familla. 
Administradora ~ Secretaria serán dos reli~iosas designa-

das por el Patronato. y un Asesor ped8ltógico titulado en Pe-
dagogía. . 

2.° Se modifican los artículos tercero, cuarto y noveno del 
Reglamento aprObado por Orden ministerial de 5 de febrero 
último, los Que quedarán redactados en la forma propuesta. 

, uno de CuYos ejemplares se devuelve al Patronato, archivándo-
se el otro en la Sección correspondiente del Departamento. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos afios. 
Madrid, 26 de julio de 1968. 

VILLAR P ALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

ORDEN de 26 de julio de 1968 por la que se crean 
Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria en 
Consejo Escolares Prtmarios. 

Ilmo. Sr.: . Vistos los expedientes incoados por creación de 
Escuelas Nacionales de EnseñaDza Primaria en régimen de· Con~ 
aeJo B8co1ar Pr1Iuar1o; 
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Tenienc;io en c;uenta que se Justinca la e"i&tencia de loca~ 
les adecuadoS y de los elementos necesarios para el funciona
miento que los Consejos Escolares Primarios se comprometen 
a proporcionar a su cargo la casa-habitación o la indemn~a
ción sustitutiva, a los Maestros que las regenten, que existe 
cr~ltQ en el presupqestQ de gastos de este peparta.mento para 
la creación d~ plazas y lo disjluesto ~n la Orden mini¡¡teria1 de 
23 <te epero de 1967 (i$oletín Oficial del Esta(\o» de 4de fe
brero) y demás dis¡posiciones complementarias, 

Este Mínisterio ha dispuesto : 

Primero.-Crear defínit1vamente y con destino · a l"s lOCtr 
I1dadell que se cit\l.Il y sometidas a los Copsejos Escolares Pri
marios Que 8e (letallan las Siguientes Escuelas Nacionales de 
Enseñanza Primaria. -

Una mixta de enseñanza especial regentada por Maestra, en 
el casco del Ayuntamiento de La Roda (Albacete), depen
diente del Consejo Escolar Primario !<Asprona». 

Dos unidades de niños, que con la existente constituiril,n 
Graduada ~on dirección con curso y tres unidades de niñas en 
el casco del Ayuntamiento de Macae! (Almeria), dependiente 
del CQnsejo Escolar Primario «Delegación Nacional de Juven
tudes». 

Gra(\ua(\(I, con dirección con curso y nueve unidades (cuatro 
de ntños, cuatro de niñas y una de párVUlos) , en el casco del 
Ayuntamiento de Mérida <Badajoz), dependiente del Consejo 
Escolar Primario cNuestra Señora de Covadongall. 

Una unidad de niños y una de niñas en el casco del Ayun
tamiento de Cuenca (capital), dependiente del Consejo Es
colar Primario «Escuelas Aguirre». 

Tres unidades de niñas de enseñanza especial en la calle 
Pulianas, númerQ 36, del casco del Ayuntamiento de Granada 
(capital), dependiente del Consejo Escolar Primario ePurísima 
Concepción». 

Una unidad de niñas en la parroquia «Nuestro Salvador», del 
casco del Ayuntamiento de Granada (capital) , dependiente del 
Consejo Escolar Primario «Beato Juan de Avilall, Patronlloto 
Diocesano. 

Una unidad de niños, por conversIón de una de las de ni
ñas -actualmente vacante- de la Agrupación «San Francisco 
Javier», de la barriada de Haza-Grande, de Grana(\a (capital) , 
dElPendiente del Consejo Escolar Primario eBeato Juan de 
AVil»,- Patroriato Diocesano. 

Una unidad de niños y una de niñas en la parroquia c~an 
TIdefopso», del casco del Ayuntamiento de Peligros (Granad~) , 
dependiente del Consejo Escolar Primario «Beato Juan de Avl
la», Patronato Diocesano. 

Una unidad de niños, por conversión de la de niñas, actual
mente vacante, y que con la unidad de niños existente cons
tituirán Graduada con dirección con curso y dos unidades de 
niño& en «Hogar-Escuela Alonso Vega», del casco del Ayun
tamiento de Lugo (capital), dependiente del Consejo Escolar 
Primario «Patronato de la Diputación Provincial». 

Una unidad de niñas por conversión de una de p¡\rvulos, en 
el .casco del Ayuntamiento de Mengíbar (Jaén) , dependiente 
del ·Consejo Escolar Primario «Congregación de Obreras del 
Corazón de Jesús». 

Graduada con dirección con curso y tres unidades (dos <1e 
niños y una de párvulos), en Guadalupe, del término municipal 
de Murcia (capital) . dependiente del Consejo Escolar Prima
rio «Nuestra Señora de Guadalupe». 

Dos unidades de niñas de enseñanZa especial en la Gra
duada de niñas del poblado «Potasas de Navarra», de Beria!"! 
(Navarra), la que quedará con dirección con curso y ocho uni
dades (seis de niños y dos de nlfías de enseñanza especia)), de
pendiente del Consejo Escolar Primario «RR Esclavas del Sa
grado Corazón de JesÚS». provincia de Aragón. 

Una mixta de enseñanza especial a cargo de Maestra, en PI
loña-lnflesto (Oviedo) , dependiente del Consejo Escolar Pri
mario cAsociación Asturiana de Protección a Subnormales». 

Graduada con dirección con curso y ocho unidades (cuatro 
de niños y cuatro de niñas) , en Cambeses-Lavadores, del tér
mino municipal de VigO (Pontevedra) . dependiente del Conse
jo Eséolár PrimllJ'io «Escuelas Nieto». 

Dos unidades de niños en el casco del Ayuntamiento de Ciu
dad Rodrigo (Salaml¡Jlcal. dependiente del Consejo Escolar 
Primario «San José». 

Una unidad de niñas en la calle del Pozo, número 4, del casco 
del AyuÍltamiento de· Sevilla (capital) ,. dependiente del Con
sejo Escolar Primario «Hermanas Carmehtas de la Caridadlll. 

Una unidad de niñas en Vedat-San Gregario, del término 
municipal de Torrente (Valencia) , dependiente del Consejo Es
colar Primario «Patronato l\1unicioal». 

Una unidad de niñas de enseñanza especial y una unidad 
de niñas en el Colegio Nacional «Sagra(\o Corazón», de Artu
zo. sin número. del barrio de Recaldeberrí, del casco del Ayun
tamiento de Bílbao (Vizcaya), el que qUedará con dirección 
sin curso y 13 unidades (nueve de niñas, dos de párvulos., una 
de nmos en enseñanza especiaD . dependiente del ConseJo Es
colar Primario «Religiosas del Sagra(\o Corazón de Jesús». 

Un!'- unidad de párvulos, que con las cuatro unidades de 
ntftas existentes en la calle S¡¡.nta Marla. número S, d~l casco 
del · Ayuntamiento de Guecho (Vizeaya), constltub'án Gradu. 
da. con dirección con curso y cinco unidades (cuau>o de D1ftu 

y una de párvulos), d~pendiente del Consejo Escolar Primario 
«CongregaCión RR. Santos Angeles Custodios». 

Una unidad de niñas en el casco del Ayuntamiento de .Yurre 
(VizcayQ.), . depenq,iente del Copsejo ~scolar Primario «Patronato 
Diocesano de Educación Primaria de Bilbao». 

Dos unidades de niñas de en.señanza es,pellia,l Y una. UJlida(\ 
de niños de enseñanza especial. en Aldea. Morat, del térlllino 
m\m~ctpal de Cáceres (ca.Pit¡¡.l), que <;Qn las existente& de 1~p.l 
carácter constitúirán Graliuada de llnseñanza especial con di
rección cOA curso Y ocho unJ.dades (cinco (le niií,a~ y tres de 
niños) , dependiente del Consejo Escolar Primario "'Proall. 

Segundo.-Los respectivos ConsejQs Escolares Primarios ten
drán la fp.culta<;l de elevar a este Mini¡¡terio la propuesta. de 
nombramiento de los Maestros nac!onales, eonfQrme a las <lis
posiciones en vigor. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios gUQ,rde a V. l. muchos años. 
Ma,dri<t 26 de juliQ de 196$. 

. VILLAR PALASI 
-. 

TImo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

ORDEN ae 31 de Julio ¡te 1968 por la que se cre(l,n 
Escuelas Nacionales de Ensenanza Primar·ia en Ré
gimen de Consejo Escolar Primario. 

Ilmo. Sr.: Vistos los eJOPedientes incoados por crea.clón ele! 
Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria en régimen de Con-
sejo Escolar f~mariQ; . 

Teniend9 ~ cuent;¡. que se justifica. la existepcia. (le local~ 
adecuados y de los elementos necesarios para el fUIlciona~ieIl
to, que los Consejos J',;scola.res Primarios se compromete;l a 
proporcionar a su cargo la casa-habitación o la indemhiZa~!ºn 
correspon(li,ente a los Maestros que las regenten, que e,,\ste 
cr~ito en el presupuesto de gastos de este Departamento PllJ'a 
la creación de plazas y 10 dispuesto en la Orden ministerial 
de 23 de enero de 196'1 (<<Boletin Oficial del ~sta<io» de 4 de 
febrero) y demlis disposiciones complementarias, 

Este Ministerio ha. dispuesto : 

Primero.-Crear defi,nitivl;/omente y cap destino a las locali
da.des que se citan, y sometidall a los Consejos Escolares Pri. 
mar~os que se detallan, las sigu~entes Escuela;s Nacionales de. 
Enseñanza Primaria : 

Mixta de enseñanza especial en el casco del Ayuntamiento 
de Yeste (Albacete) , dependiente del Consejo Escolar Primario 
cAsprona». 

Dos unidades de párvulos en la Graduada «Juan XXIII», de 
la barriada de San Juan. del Ayuntamiento de Mérida (Ba
dajoz) , . la que quedará con dirección con curso y ocho uni
dades (tres de niños, tres de niñas y dos de párvulos), depen
diente del Consejo Escolar Primario «Patronato Diocesano de 
Educación Primaria de Badajoz})_ 

Una mixtª en. .la «Finca Perales», del término municipal !le 
Mérida (:J3~dajoz), dependiente del Consejo Escolar Primario' 
establecido. . 

Graduada con dirección con curso y cuatro unidades de ni
ños en el casco del Ayuntamiento de Sampedor (Barcelona) . 
dependiente del Consejo Escolar Primario «Patronato Diocesano 
de Educación Primaria de VlcID). 

Una unidad de niños, que con la existente constituirá Gra
duada con dirección con curso y dos unidades de niños, en 
el casco del Ayuntamiento de Artesz (Barcelona) , dependiente 
del Consejo Escolar Priinario «Patronato Diocesano de Educa
ción Primaria de Vich». 

Cinco unidades de nifías de ensefíanza especial, en el casco 
del Ayuntamiento de Tarrasa (Barcelona), dependiente del Con
sejo Escolar · Primario «Centro de Pedagogía TerapéuticaVir
gen de Fátima». 

Una unidad de párvulos en la Graduada de niños de seis 
unidades, la que quedará con dirección con curso y siete unida

.des ' (seis de niños y una de párVUlos) , en el casco del Ayun
tamiento de Arcos de la Frontera (Cádiz) , dependiente del Oon
sejo . Escolar Primario «La Salle». 

Una unidad de niñafl, por conversión de una de párvulos, en 
la Graduada «María Medianera», del casco del Ayuntamiento 
de Jerez de la Frontera (Cádiz) , dependiente del Consejo Es
colar Primario c<E;:$clavas del Sagrado Corazón de Jesús]!). 

Una unidad de párvulas en el casco def Ayuntamiento de 
Rute (Córdoba), .dependiente del Co~jo Escolar Primario 
«Scala Colei». ·· i 

Una unidad de nifías en el casco del Ayuntamiento de Vi .. 
nia.nzo (La Corufia), dependiente del Consejo Escole.r Pr1mQ.l'io 
cHermanda(\ de l,.¡¡.bra(\ores y Ganaderos». 

Graduada «Santo Domingo el Sabi<;m. con l;ilrección con curso 
y l5eis unidades de nifl.os, en el casco del Ayuntamiento de 
Ubeda (Jaén).!. (lepepdlente del Oonsejo Escolar Primario tSan 
Francisco (le _les». 

Una unid3d de pé.rVUIOll por conversión de una de ntt\aa 
del Colegio Nac10nal cSagrada Pamiliu, del ClUCO del Ayun-


